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Las leyes, órtledes y anuncios que najan de io-
«ertartt! en Jo* ROLE'TISKS OFICUI.ES se han de rn.ni> 
dhr al Geíe Politiío respectivo, por cuvo conduelo 
«epnsarán í los Editores d¿ los mencionados i— 
r iódioos.-f toa/ orden de ü de Abril de iliül); ' 

A ¿ V ¿ K T E N C J á O F I C I A L . 

ÜE LA PROVINCIA ÜE M D l i l D . 
8£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

Pfc«iode woHo.íoo.—Eu«s»ucapilal, llevado * domicilio, 1 0 t s . men
suales anticipados; fuera do ella 1 4 rs. ol mes; SG el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por uo-año.—Se admiten suscricumea^o Madrid en las oficinas 
del Bolet ín , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 

, esta capital, directamente por medio de certa al Editor, con inotofiion del 
importe del tiempo del abono en sellos.—l'u número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; pero fbs de interés particular paitarán su 
inserción. • • ».¿ 

PARTE OFICIAL. 

! • 
DEjfólJ DEL CONSEJO DE MI 

NISTROS. 

7EI Eicraó. Sr. Mavordonjo Mayor d e 

• M.,ha Comunicado ai Excmo. Sr. Prc-
" sidente interino del Consejo de Ministres el 

siyuinnlc parte dado á las jliez de esta 
: noche poi{ el ¿Excmo. señor Marqués 3e 
¿:San Gregorio, primer Médico! de Cámara 

d e S . ' M . : . 
«fcxcrao.Sr.: S. M. la Reina nueslra 

L\Seflora y S. A. H. laSenna. Sra. infanta 
.donaMaría de la Concepción Francisca de 
" A S Í S han pasado sin novedad ajguna la no

che anterior y el dia de hoy.» 
Palacio 2*de enero de 1860. 

i i . » 

La augusta ReaUamilia de S. M. con
tinúa sin novedad efe su importante sa
lud. 

Mí? 

C " 
V 

N I S D E H A C I E N D A . 
—i— 

l'Xcmo. señor: He dado cuenta a la 
'Reinal(Q. D. Q.) del espediente instruido 

por esa Dirección en cumplimiento de la 
" ley del 29 de abril de 185o con motivo de 
¿Ja revisión de la carga de justicia de 1520 
: :*ealesFanuales' que como comoarllcipe 
vide la 'que figura al número 66 , artículo 
" o . 0 capitulo 5 1 , sección 4.* del presu-

. p u e s t a vigente, percibe don Antonio Eu-
=sebio ¿avala. 
. En su consecuencia: 
5 Visto el „ testimonio espedido en Bilbao 

á 27 de agosto de 1855. por el Escribano 
don Félix Ir iparr i de la escritura otor
gada eu la propia villa en 51 de mayo de 
1816, por la cual don Mateo Finca impu
so en el eslingtlido Consulado de Bilbao 
35.000 rs. vn. al'ínlurés del 4 por 1U0 
anual, habiendo hipotecado el Consulado 
al reintegro del capital y réditos el. de 
recho de averia, y demás bienes *y rentas 
de su perienencja. 

\ íslo otro testimonio fecha 25 de agos
to de iNbo espedido por el Escribano 
Gervasio de l í r e s t e , comprensivo dé las 
escrituras otorgadas en 51 de mayo de 
1828 y 5 de octubre de 1858, por las 
cuales |se prorogó el préstamo á que se 
reíiereíla anterior,-por no haberse redi
mido eu el plazo estipulado, cuyos docu

m e n t o s han sido cotejados, previa cita
ción del Promotor Fiscal de Hacienda, 
con los originales de que proceden: 

Vista la certificación espedida on 14 
de mayo de dicho ano de 1857 por el Vo
cal Secretario de la Junta <le" Comercio de 
Bilbao, espresandó que de los libros y 
documentos existentes en su Contaduría y 
Archivo no aparece que el capiial.de los 
35.000 rs . haya sido redimido ni indem
nizado: 

Vista la tey de 29 de abril de 1855, 
determinando la revisión de las cargas de 
justicia, y el arl . 9.° de la de presupues
tos de este año, estableciendo la íorma en 
que debe verüicarse: 

Considerando que los contratos consig
nados en las escrituras ile 31 de mayo de 
1916, 51 de mayo de 1828 y 5 de octu
bre de 1858, se otorgaron con las solem
nidades establecidas y no lieuen ningún 
vicio que tos invalide: 

Que la obligación contraída por el 
Gonsalado'de Bilbao.esta subsistente por 
no haberse reintegrado el capital que re 
cibió á censo: 

Que et Estado ha sucedido en e?la 
obligación al sustituirse en la personali
dad de dicho Consulado, haciéndose car
go de las obras construidas por el. mismo 
y suprimiendo los arbitrios que servían 
de hipoteca a los capitales del censo: 

Que lejos de desconocer esta obliga
ción, la ha reconocido implícitamente^ pa
gando los réditos del censo desde que de
jo de hacerlo ol Consulado, y que el de
recho de este partícipe se futida en un t i 
tulo oneroso, cuya legitimidad es eviden
te según nuestras leyes; y por lo tanto 
esta acreditado no solo el derecho á esta 
carga de justicia, sino su iui|Joile; S. M., 
conformándose con los dictámenes emiti
dos s jbre el particular por la sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, la Ase
soría general de este Ministerio y esa Di
rección, se ha servido continuar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se de
clara subsisteute la carga de que se trata. 

De Real órdeu lo oig» á V. E . para 
su conocimiento y Unes correspondientes. 
Dios guarde á Y. E . muchos anos. Madrid 
24 de diciembre de 18$*.—Salaverna. 
—Señor Director-genarat del Tesoro pu
blico. 

tralizacton económica, ni en las demás riel I Gefe del ejército de África el siguiente 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reino, con escasas aunque honrosas escep-
ciones. Las atenciones de las escuelas e s 
tán sin satisfacer en algunos puntos, y los 
datos reunidos por ol Gobierno no son com
parables da. provincia á provincia, ni per
miten formar un resumen general ¿ara 
conocimiento del público. Varias causas 
han contribuidaá.este resudado,- y si bien 
cabe cierta tolerancia mientras se organi
zaba el. servicio, .deben desaparecer por 
completo en lo sucesivo. . 

A este fin, la Reina (Q. D. G J ha te- | 
nido á bien disponer lo siguiente, reco
mendando muy especialmente á V. S. su 
ejecución: 

< 1 . * Las Juntas de Instrucción, públi
ca de todas las provincias remitirán á la 
Dirección general del ramo los parles 
periódicos prescritos en la Real orden de 
29 de noviembre de 1858, arreglados a 
los modelos que se acompañan con ¡os nú
meros de 1 á 5 . 

2:° La relación del estado d¿ pagos, 
el eslraclo de la inversión de fondos del 
material, y los resúmenes á que se relie-
re la regla 18, se remitirán en las épocas 

.señaladas en la expresada Real orden, sin 
escusa ni prelesto alguuo, dejando en des
cubierto los pueblos que no hubieren efec
tuado los pagos ó no suministraren los da
tes necesarios. 

5.° Los Inspectores de primera ense
ñanza informarán á continuación de los da
tos y resúmenes de (\\n se hace mérito 
en la disposición anterior, quedando rele
vados de remitir otros ¡guales. 

I 4.° Cuando los Inspectores se halla
ron fuera d« la capital, ó no pudieren in
formar por cualquier molrvo se prescindi
rá de este requisito; pero darán cueuta á 
la Dirección de su conformidad ó de los 
reparos que se les ofrezca oponer, á la ma
yor brovedad posible. 

5.° i*or esta vez la relación del esta
llo de pagps correspondiente al cuarto tr i 
mestre, abrazará el de todo el aftode 1859, 
y deberá estar en la Dirección general en 
lodo et mes de enero próximo. 

6.° Los Gobernadores cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad del es i c 
io y puntual cumplimiento de las demás 
disposiciones de la Real orden de 29 de 
noviembre de 1858 en todas las provin
cias, sin perjuicio de las del 50, en las 
qne se practica el ensayo de fa~ centraliza-
cien eeoAÓmica, i Z 

De Reol orden lo digo á V. S. para 

nes.de 29. y 50 de novieuibrede iSoS pa
ra asegurar el puntual p.igo de las obliga
ciones de la primera enseñanza no se lian 
llevado á debido efecto ni eu las provin
cias designadas "para el ensayo de* la cen-

íiar Gobernadoi-.de la provincia de . . . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. " 

Ayer se dirigió el Capitán/General y en 

despacho telegráfico: 
«El triunfo alcanzado ayer .por nues

tras armas en Castillejos ba causado la 
mas viva satisfacción enel ánimo de S. M. 

La pericia militar, la serenidad y per
severancia que V. E. está desplegando en 
esta penosa campana, y la inteligencia y 
bravura con que es secundado por los Ge
nerales, Gefcs, Oficiales y trepa del ejér
cito de su manda, tienen altamente satisfe
cha á la Reina nueslra Señora, de cuya 
generosidad magnánima se hace cada dia 
mas y mas digno el sufrido y valeroso 
ejércitolie África.» 

121 mismo General en Gefe dice desde 
eUca Bpamenlo del Castillejo ayer á las 
nueve y veinte minutos de la mañana lo 
siguiente: 

«Estoy efectuando el movimiento ade
lantado hasta los Castillejos.—El enemi
go, ha levantado su campo y marcha el 
movimiento paralelo al nuestro, pero á una 
distancia de mas de dos horas.—-Nuestra 
pérdida ayer fué sobre 450 heridos y unos 
o() muertos. Entre unos y otros es muy 
sensible la baja de bastantes Oüciales.— 
Los dos Comandantes de Húsares están he
ridos; Aldama, no gravemente.—Por la 
premura del tiempo no pude decir ayer 
que la Marina, no solo cañoneó ai enemi
go duraole el tiempo en que lo desaloja
mos, sino que desembarco la marinería 
disponible y se mezcló con nuestras guer
rillas al mando'del Capitán de fragata 
Lobo.—El regimiento de Ingenieros se ha 
disiin.uido mucho, ya combatiendo, ya en 
los trabajos de su instituto.—Lo propio 
debo decir del regimiento de Artillería á 
pié.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V i N G l A 

I MADRID-
OE 

Sección de Gobierno.— Negociado 1°— 
Número 1'." 

Los Alcaldes de los pueblos de és ta 
provincia remitirán á este Gobierno antes 
del 15 del actual, precisamente, los es
tados de nacidos, easados y muertos, xo& 
respondientes al último trimestre del ano 
próximo pasado; en la inteligencia de qife 
la mulla de 200 rea les-se^ impondrá- á los 
Alcaldes y Secretariosdeios Ayuntamien
tos que, sin mas aviso, no hubieren cum
plimentado este servicio al espirar el pla
t o marcacuy. 5 _ 
" Madrid 2 de enero de I $ 6 0 . — E t l l a r -

ques de la Vega de Aruiijo. 

http://Oficui.es
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Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrai a, perteneciente al. í m c r trimestre <!el aíio pró\imo pasado. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona '" 

q u e prestó el servicio 

Juan Brasas. . 
|d*»m 
ídem 
ídem 
ldoro 
ldcnr 
ídem 
Mein 
I ¡••ni 
lili tu 
Wem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idt'Ill 
Ide 

o 

0 0 

, ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Idcin 
ídem* 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Jdem :-
Idein^ 
ídem 
ídem 1 

ídem 
ídem 
ídem 
Idemv 
Ídem 
Ídem' 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
í d e m ' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

S I ? 1 

Persona á quien so presta. 

3 i ... 1 1 

Máximo Martina* 
Antonio Romero. 
Para reten. . • 
Guardia ciyil.—. 
Victoriano Pérez. 
Antonio Sánchez. 
Miguel Lancia . 
Domingo -.Garría. . 
Dámaso Alonso. 
Manuel Mato. . . 
¡José Lavara. . . • 
['ara rctou. . • • 
Juan Vila. . ' . . 
Para reten. . . • 
Leonor León. . . 
Para reten. . . . 
Fabián García. . . 
Guardia civil. . . 
Manuel Ko driguez.. 
Vicente Aguado. 
Alejo Lasarlo. . • 
Para reten. . . . 
Juan Pórtela y otro. . 
Para reten. . . . . 

|Manuel López. . . . 
Partí reten. . . . 
Nrcolás Lorenzo y otro. 
Luis Antuña. . . • 
Francisco Marios. . . 
Para roten 
Gmirdia civil. * . . 

Ídem 
JoséFranedo. s . . 
Para reten. . . . . 
Cayetano Novoa y otro. 
Para reten. . . . . 

ídem 
Francisco Moreno. . . 
Guardia civü. . . • 
Para roten 

Ídem 
Jotó López 
Pira reten. . . v ¿ 
F*á>$n T>arcíav. . . . 
ViceñtePavon. . . . 
Baltasar García. 
Joséi-Varo. . . 
Daniel Barcina. . 
Rufino Onzalo. . 
Para reten. . . 
Guardia civil." . 
Para reten. - . 
Damián Victoria. 

JGtardía-civil. 
Para .reten. . . 

Ídem 
Guardia civil. . 
p..ra reten. . . 
Guardia Civil. . 
Para reten. . . . 
Manuel Ortigan. 
Para releo i . . 
Ulp.'ttO Serrano. . ¿ 5 o i 
Ramos HarriafldezT.... «¿ S \ 
Yicente Rodríguez. • • . 
f»att !%tea. « . £ 2 7 ¡ ñ ~* *5> k \ j¿ 

s 
i' « «« o 

Cuerpp.-é queL.partenec«. ¡ 

-
Enfi rm<>. 
Infante. 

Para cualrq.preso3. 7 
"Murcia- -—'. 

.1 Infantería de Soria. 

.1 Ídem 
San Fernando. 

Zaragoza. 
Infantería de Murcié. 

Infantería de S m Fernando 
j í ' "• 

.1 Provincial de Guadolajara. 

Presa. 
""• *"* -5 ~ff 2 

Húsares 
Para cuatro prosos. 2 

Artillería, r. 
lufaiil ••. 

Ingenieros. 

Soria > España. 
? ?-

América. 

- - Soria; 

Poní" do la 
¡(isjtedlcion. 

Artillaría. 
Alcántara. 

B 
Para tres presos. 
l\ira oclio presos. 

Infantería de Soria. 
3 ^ ¿ "3 ; 

Soldados enfexmos. 
§ . « S " ^ . a ? 
S — u *- a a c 

navarra. 
Para-cinco presos. 

o s ** fi 4 9 ix a 
§ > J ^ > * -

Pobre de tránsito. 
•*¿ ~ 1>C "~ '." *-

Húsares." 
Espato; 

infantería. 
• ao --Navarra. 
«_f_ Arllll-ría. 

Ingenieros. 
j ~S 9 -ó 

Para .los presos. 
» 

Infantería de Borbon: 
Para dos presos. 

- **»• © * M »s 
Para anco presos;. 

" 7- I i 
" Para un preso. 

j i Enfermo'pobre. 

iCazadores.de Attántaía 
Euferjna. 

Guardia civil-
ih c5 = 

Autoridad. ~ 

I lem 
6oüña. 

I<i«rn 
®g*vB. 
Goruñá. 

Gratvada. 

ídem 
jGúíidiirraiiia 
I Córdoba" 

Madrid. - Aldlde corrogej 
Valencia. Capitán generalj 

(Guadarrama Alcalde conslit 
Ma Iritl. Gobernador. 

Gnuiada. Gapitan general 

,GUfldarrama|A!c il'de cónsh't 
Capitán general 

GoljcrDador; 
Capitan geüenil 

I lom 
. HdaoC -

Ma :ri" : 
ídem. 
"Jdem 3 
Ídem : 
.ld"m 

{Guadarrama 
VulTadoli'd. 

Guatlarrauíü 
Madiid. 

{Guadarrama 
Merrirra.-

Malril. 
Ídem 

.— XI r~ 
ídem 
Jdera 

Coruña. 
; ^ ji^-' 

ídem 
¡Guadarrama 

ídem 
Valladólid 

Madrid. 
iGuadanama 

Ídem 
Gerceilílla. 

¡Guadarrau)a 
Madri I. 

Valladólid. 
ídem 

< Ídem 
"Coruña. 

Iilem 
Guadarrama 

Matirids 

ídem 

! leül 

lle.n 
ídem 
ídem 

- 3 * a *• 
I ie:n 

Alcalde con^tit. 
íGo^eriíadori 

FICHAS. 

3 ' Mea. AJJ«>, 

ídem 
Valla: 

¡Giiiea.irrama 
Idejn 3 

Madrid, 
uftdarrama 
Goruña-. 

Guadarrama 
Madrid 

uadarrann 
ldyn 

TerOel. 
Madrid. 

ídem 

ídem 

Ene . 0 del Hospt 
" Coronel. 

Capitán, general 

Gobernador, 
ídem 

{Capitán general 
» 

ídem 
Alcaldt) enastit-

IdéJii 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde -ionstjt. 

ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Mein 
ídem 
lilem t" 
Id-mi 
ídem 

Alcalde conslit 
íóBernador. 

Capitaír general. 
Gobernador. 

Alcalde conslit 
Ídem 

jGóliernador¿ 
Alcalde [COíRÜI 
. Gobernador.. 
Aleatóe eoíjstrj 
\lcaltle córner. 
AtéaKte co¿lÜ 
Ca^ i l» general 

fioberiri-tór.-. 
GuaUarrairuifA.rcákle jconsü». 

Mallorcar l ' .Bare#iu . fcapita1i^entíra.<.'Í2jl Ju l io : 
_a « — - xi — >̂ a r- o - 1 1 a - « " ? r 3 r » 

Procede 
el ¡fistiln 

de 
A) _ " 

Las Rozas. 

Las Unxaü 
Cornña. 

UVA-. 
Vilfficastir!. 

Moni 
©tero 

jVillactsiin. 
Galicia. 

'GuadaiMii., 
Las Uozás 
fGuadarram 
Gappigat 

¡Guadarrama 
Las Rozas 

líirn 
ídem 

|" Oviedo 
. Lugo. 

jGuíhiarrama 
ViUa cantío. 
liu.idarrama 

Hdera^ 
Ídem 
ídem 

= Oviedo. 
Las Hozas 

u 
ídem 
ídem 

Villaeastin. 
[Guidarrama 
L.:S N.lV.iS 
(Guadarrama 

ídem 
Villaeastin. 
\..< Itózás 
iGuadanam.i 

I lem 
Los Mol i nos 
iGuadarrama 
Villai'^lin 

Ídem 
MadrJdf 

liyillücastiD. 
Ídem— 
ídem , 

jGujdaTramn 
Las Rozas. 

Pi>"Mi) eja 
que so 

| i'T.ninó el 
servici». 

a V7¿ (4 M a» >* 4 1* I I 44 I 
• a r> 

l i a 

ViliacastinJ 
JLis. Navasj 

C'uadarramf 
Jdom 

Ú Hozas' 
'Guadarraiuij 
Las iNavas. 
Guailarr.ini; 
Las? Rozas 

- » 
-Idern 
4dera 

9. Dtfeázo. 
Cu nial ramal 
Las Ilozas.|J 

VÍHacastin. 
Las R o ^ 
Gu idarranja 
Las Navas 
Las Rozas 

l.iein 
Idcuv 
Idriii 
I lo, 11 
Ídem 
ídem 
darrnuu 

VTfiaÁsUn. 
<¡u larrama 

Ksi'inar. 
Guadarrama 
VTÍiacaslin. 
Las Navas'. 
VllLicaslin. 
Galapagar. 
Laj Hozas. 

» 
Iilum 

Ídem 
» 

¡«lem 
ídem 

Villaeastin 
G'iad.uraiiial 

Espina? 
Las Navas 
L'S Hozas. 

ídem 
)> 

)) 

Rozas. 
Navus. 

Las 
Las 

Las Hozas 

ídem 
Ídem 

Villaeastin. 
.a? H"/;o. 

-ídem—• 
ídem 

i. » 
Las Navas; 
Guadarrama 
Las Ruzas. 
Torfolod 

Guadarrama 
Ídem 

Las Nivas 
Guadarrama 
Torrclods." 

Guaja rr.inia 
Vlllacaílin. 1 

i t 'm 
Navacer. 

Cumiar ra mal 
V'i|l«tastin. ' 

[LLEÍ6 CON • s I 1 — ~* 
1 Leguas Días 

- l e " 
nian-l iJ 

do 
reten Carros ídem Cahalle- Id. me 

- l e " 
nian-l iJ 

do 
reten 

de de dos rías -i.!-
y«>res. 

Id. me ahona- abonar 
lm>:yes muías. 

rías -i.!-
y«>res. mires. b!.\s. bles." 

» 1 w (\ 
1 

» >> 2 2 » 

» 
» 
» 

3 
i 

3 
M 

u 
r» » 

» » 3 I 5 (1|2 
i 1 3 1(2 1 » » » B » K 1¡2 

» » 6 8 i|2 
1 » 3 n ü 112 

» 6 i .1 l |2 » 
» 3 2 51(2 n 
2 » 3 3 » I 
>! » 3 1» 6 » 
2 0 3 i » i 
» » i » 3 1|2 » 
2 » 3 3 i) l 
u » 2 ». 6 

4 » ' 5 1 » 
H » 2 » 6 
n 3 2 2 l|2 
» n\ 3 1 i) 1|2 » 

)> 3 3 V 1 » » 2 )> 5 l|2 n 
2 3 3" » I 
i> » 5! |2 » 

JJL. » 3 3 » 1 
» 2 » B | |2 » » I i) 5 I | 2 
» t» 2 w 6 » 
2 .1 3 »» i 
u » 3 0 3 I | 2 

» 8 5 - » g 
» H 5 » 

5 1[2 » 
2̂  ) ) 3 3 » i 
» 9 2 » l i l |2 
2 ) ) 3 3 » t 

" 2 » 3 3 » i 
» » 2 n - w • 
i) » s » J) » 
2 s 3 i 
2 • -•» s 3 3 » i 
» » i . . *> 5 Í | 2 

» 3 3 1 
» _ » 1 » 51|2 a ».e 
» 

1 
2 » 

», 2 

» 2 - , > • 5 I | 2 
4 5 I | 2 » 1 5 I | 2 

» M 5 1(2 
3 3 )> 

» 2 » i 
2 3 3 » 

» 1 i 5 I | 2 » 1 
2 » 3i[2 p 

2 3 3 l » i 
2 » 3 3 1 1 - » n :; » 

3 3 • i 
» l » 31|2 i 

. 21 » 3 3 » 
i Í> Ü i 

» 3 3 n ^ 1 
na 1 » 6 

n 
» » 

B 

» t; l" » 
» 
B ! 

3* • 
»-

L » 
i 

A 1 » 0 
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/ Sección dcQobiMió.negociado 6 . ° — 
Capturas 

QOOI j. -.I» 11 I'híi.h «fl) lüni;') latí m i 
Encardo á los señores A1caldés,'Guar-

diá civil, Inspeclorss de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad", prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga-
do da primera instancia 'de Burgos del 
acusado por el delito de contrabando Juan 
Domiriguéz, vecino de la Mata de Armuña, 
en la provincia de Salamanca, cuyas señas 

' se espresan al final de estácircolar; de,bieo-
do dárseme conocimiento del resultado de 
este S3rvicio. 

Madrid :2 de enero do 1860. — El 
Marqués.dd-ia Vega-do ArmijojmM 

Señas del sugeto á quese refiere la cicct - : 

lar anterior. 
¿1609099 ..nCl&Kl < 

Edad 58 aüos, estatura 5 píes y 2 
pulgadas* color moreno, barba cerrada, 
ojos negros, naji* larga,, pelo -negro y 
cortado al estilo (le su pais, visiieudo cha
queta parda, chaleco azul, calzón corto, 
inedia negra y zapado de oreja. 

« ' -n ' soiidjüjil 

Sección de Fomento—Negociado 4 . ° : 
^iíirtfí^mmefoi): « j .qsfi BM 

Don Antonio Agoilar y Correa, Marqués 
ge la Vega de Annijo y Gobernador de 
esta provine^. 

( (Hago saber: Que don. Antonio Cabre
ra y A¿,u«rre, como apoderado, de la so
ciedad, Julián, Du Kose.lley. Compania.ha 
presentado en este (¡obierno de provincia 
el ilia 2 2 de diciembre último una solici
tud pidiendo la propiedad de una perte
nencia de la mina de sulfato de sosa que 
tendrá por nombro El Cristian, sita en el 
punto nombrado Barranco del Salitre, dis
trito municipal .lo San Martin de la Vega. 
El terreno registrado linda al Pí. con ter
renos ¡incqllos, al O. ,con ta Vega y el rio 
Jarama, al S. con el ¡cerro del. Salobral y 
con las minas A>/udia\ Abandonaila. 

Designa la pertenencia, que solicita, en 
esta forma: se tendrá por punto de partida 
la boca-mina marcada en id adjunto plano; 
desde ella! se medirán 20 metros de largo 
en juna líneaqrea|a,i formaniío,con el N. 
magnético uu ángulo de 46° .0 . En el pun
jo es)remo de esta línea se hará otra recta 

* forjando con ej N. ¡magnético un ángulo 
de «14° E¡., sobre, la cual se tomarán óOÓ 
metros al E. y 20p ¡al O. Asi se obtiene 
el tyOstado mayor del rectángulo total for
mado para la pertenencia. 

habiendo admitido por mi decreto 
de j i de diciembre fltiino la solicitud.de 
registro, be acordado se publique, por me
dio de edictos en el,boletín Oficial de la 
provincia, en la labia de anuncios de esle 
Gobierno de provincia y en San Martin de 
la \ e g a , jen cuuiplimienlo de lo dispuesto 
en el ar l . 2 5 de la ley de minas de t> de 
julio de i 859, c w e M i n de que los que se 
crean con derecho, presenten sus oposicio
nes á mi'AutoridaJ, derilro del plazo de 
sesenta días. , 

Madrid 2 de enero de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

e l . T—r . t iOI noq o 

Don Antonio Aguilar y'Correa, Marques 
^ . , < k i a Vega4e- Armijo y Gobernador de 

esta provincia. 

-oí Hago saber: Que doa Antonio Cabrera 
y Aguirre, como apoderado de la scejedad 
Juliiiu, Du Koselle y Compañía, hapres?n-
tado en este Gobierno de provincia el dia 
2 2 de diciembre último una solicitud pi
diendo la propiedad de dos pertenencias 
de una miua de sulfato de sosa, que ten
drá por nombre JuUana, sita en el punto 
llamado Cerro del Gutierre, distrito muni
cipal de Tilulcia. El terreno registrado 
linda al Norte con la mina Santa Polonia 
y al Oeste con el rio Jarama. 

Designa tes dos* pertenencias que Soli
cita en esta forma: Se tendrá por pumo 
de partida la boca-mina marcada en el ad
j u n t o plano; d- sde ella se tirará una línea 
de 50 metros 6e largo, formando con el 
Norte m i é l i c o un ángulo de 75° Oes
te. En el punto eslremo de osla línea se 
tirará Otra recta, formando con el .Norte 
magnético un ángulo de I"? Bst#, sobre 
la cudlse lomaA OOd metros-al IK'ste. Asi 
se obtiene el costado mayor del rectángu
lo total formado pura las dos pertenencias." 

Y habiendo admitido, por mi decreto 
de 51 de diciembre último, la solicitud do 

'registro, se ha acordado se publique por 
medio de edictos en el Boletín Oficial de., 
la píovinciay enla tabla de anuncios de es
te Gobierno de provincia, y en Tilulcia, 
en cumplimiento de lo dispúostoen el a r 
ticulo 25 'de la ley de minas do 6 de julio 
de 1859, con el fin de que los que señorean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi autoridad, dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 2 de enero de 1SG0.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

S'ESTÁ SUCCIÓN. 
. H J Y . I i 

l'IIU:C<:io.N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
0?. * . . . lo 
v¿ m 

luí virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 Je setiembre úl t imo, esta Di
rección, general ha señalado el dia '¿7 
del próximo mes de enero, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mera de.la parle de carretera de Murcia 
á Alicante, comprendida entre el primero 
de dichps. punios y Orihiieia, cuyo presu
puesto asciende á r's.jvn. 576.509,51 cents. 

La subasta se celebrará ep los térmi
nos, prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo d¡e¡ 1852, en esta corlé ante la Direc* 
ciongenpralde Obras públicas, situada en 
el' local que ocupa el Aí misterio de Foj-
mento f¿.4y en Murcia ante ;el Gober
nador «lo la provincia, hallándose en 
ambos puntos de maniiieslo, para conoci-
mien^ouel publico, el presupuesto , condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esuelamen-
le al adjunto modelo V'la'cantidad que há 
de consignarse previamente como garan-
Ua( ¿ara tomar parle en esta subasta será 
jue/19:000 reales vellón, en dinero ó en 
acciones de caminos, 0 bien eh efectos 
de la Deuda pública al lipo que les.esta 
asi-nado por las respccli vas 1 disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la ííols 1 el día aute-
1101 al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite baocr realizada el deposiio 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente enlre-sus- autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de oUU reates, y quedando las de-
mas á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no baje»de 2 0 0 rs. 

Madrid ¿5 de diciembre de 1859.—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de Liria. 1 1011 ti l'tOüOlUJll 

Modelo de proposición. 

Don X. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de diciembie último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
d 1 trozo, primero de la parle de carretera 
de Murcia á Orihuélá , se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con eslricla sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proporción que se haga, j provincia, se ci ta/ l lama y emplaza á los «.AI 

admitiendo ó mejorando lisa' y llanamen
te el lipo lijado; pero advirtiendo que se 
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y llrraádel proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real, or
den de 17 de s ^ i g ^ r e último, esta Di
rección general ha señalado el dia '27 
de 1 nerojpróximOj, á las d o % d e , (|u má-
i'iana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo cuarto de 
la parte de carretera de Murcia a Alican
te, comprendida entre el primero de dichos 
puntos y Orihuela, cuyo presupuesto asci
ende á la caulidad de555.085 rs. 99 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de Í8(Je 
riíáfzo Üe1 1852, en cata corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Murcia, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
bos punios de mamliesto, para conoct-
mienlo del público, el presupuesto, con
diciones! y planos correspondientes. 

L a s ; proposiciones se presentarán ep 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen* 
te al adjunto modelo, y la caulidad que 
ha de consignarse previamente comogai-J 
rantia para lomar parle en eslu subas-
la será üe 26.000 reales, en dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda publica al lipo que les esUv 
a>ignadó portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren a l . 
de su colizaciou cu la bolsa el dia anlef-, 
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
truc acrijuile haber realizado el deposiio 
üel mod& que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de (jue resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
mncHineuie entre sus autores una segun-i-
da licitación abterla eu los lenuiuos pres
critos por la citada Instrucción, - siendo la 
primera mejora que se haga por lo me
nos de 10UO reales, y quedaudo las demás á 
voluuUidde tos llenadores,siempre que no 
bajen de 5U0 rs. 

Madrid 25 de diciembre «le 1859 .— 
El Director general de Ubras públicas, 
José francisco de I r í a . 

Modelo de proposición, 
30 07a3íMt33fn»OO-AWJ*0JA [ 

D . N . N . , vecino de enler 
radodel anuncio publicado con fecha 25 
de diciembre uliimo y de las condiciones 
y ii'.piisilos que se exigen para la adjúdi-
c.icio.i en publica subasta de las obras del 
trozo Cuarto de la parte de cairel ?rá de 
Murcia a Onhuela,se comproaiele a lo[ 
mar, a su cargu l.i coiislruco¡o;> délas mis-
M Á R c o n ¿striela sujeción a lys espresados 
requisitos y condiciones, por la cautir 
dadde 

(Aqui la preposición ijue se'haga, ad^-
milieudó ó mejorando lisa y llauamente el 
lipo lijado ; pero ad\irliendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
espíese dcleriuinadaiücule la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del propouente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Mariano Valcayo da Toro, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presenté y último témiint de 
diez días, que se contarán desde su anun
cio en la Gaceta y Boletin Oficial de esta 

que se crean con derecho* á los bienes que 
constituyen la fundacien del fideicomiso 
familiar que cor. el nombre de memoria 
fundó el presbítero don Juan González Bo-
rizo, en nueve dé noviembre de mil seis
cientos veinte y seis, en la villa de Mira-
flores, couforme á lo resuello por Ueal 
sentencia ejecutoriada de la Excma. Au
diencia del territorio, para que dentro del 
espresado término comparezcan en dicho 
Juzgado, por medio de Procurador, á dedu
cir el derecho que les asiste á dichos bie
nes, parándoles, de lo coutrario, el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á diez y seis 
de diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Mariano Valcayo de Toro.—De 
orden de su seftoria, Juan Ugalde. 

Juzgado do primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares, 

> j i iovr.trio ¡t ' i - - a . u;)'i"iQ*t 0 < 'T' i . ' "U>0 
Licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido,: etc. 

•lnMitiy/u(>a *!!• 1 , i i - ••iímm -\ 
Por el preáente hago saber: Que en 

este mi Juzgado, y por la escribanía del 
que refrenda, se instruye pausa criminal 
eu averiguación de quienes seau tres hom
bres desconocidos que al amanecer del 
veinte del corriente robaron é hirieron á 
Justo Pérez EerUnger,. hijo de Juan y de 
Francisca, viudo, de veinte y siete aúos, 
natural de Febera, provincia do Logroño, 
jornalero, transeúnte, quilándob uua ou-
za de oro, uu napoleón, medio duro, a l 
gunos ciiailos, la maula y va.ias prendas 
de ropa de su uso; y con el liu de que ten
ga' electo la busca, captura y remisión de 
dichos sugeíos desconocidos á esta cárcel 
de partido con loda segundad, asi como 
ile los electas y dinero que eu ¿IL poder so 
hallaren, espido este, adviniendo que se
gún resulla, los tres vestían paulalon lar
go, chagüelas y sombrero catanes. 

Dado en Alcalá de llenares y diciembre 
vciute y nueve de mil ochocientos-Cin
cuenta y nueve.—Justo Diaz Gallo.—Por 
mandado de suseüoria, Mariano Martin, 

u ueimoTqmoo tal) ' «olquafi louoixtoil&b 

AYUNTAMIENTOS. 
00 üti o.:. •* 

Alcaldía constitucional dé Pinto. 
ip üiasuq i*oliiil¿fl-'3 tMu i w » 
Hallándose concluido en la villa de 

Pinto, el repartimiento de la contribución 
] inmueble, cultivo y ganadería, para el afio 
' próximo venidero de 1860, los contribu-
.'venios oue gusten enterarse de las cuotas 
que les ha correspondido, se presentarán 
en la Secretaria del Aumlamienlo desde 
las diez de la mañana hasta la uaadol dia, 
donde se hallará de m niiliestoaquel, en la 
inteligencia qwe no haciéndolo en el t é r 
mino de ocho d .is, les parara el perjuicio 
y se remitirá á la aprobación superior. 

Pinto 51 de-diciembre de 1S59.— 
Francis;o Orliz de Lanzagorta. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 

Elamillaramiento que ha desorvir de 
base para la den-ama de la contribución 
de inmuebles del año próximo, se halla 
concluido y cspueslo al público en la Al
caldía de Chamarlin de la llosa, por tér
mino de ocho dias, para oír reclamacio
nes. 

Los señores Corregidor de Madrid y Al
caldes de Fuencarral y Horlaleza, se servi
rán anunciarlo én sus. respectivas demar
caciones para notíciade los contribuyentes. 

Chamarlin 50 de diciembre de 4859. 
—El Regente, Lorenzo Junoi. 

*< W. I»a ú, \un** «i t.noo -.¿A 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
>llfiül «8 .clli*' ftl¿M 'A- fcuoi3iiID-.u¡ < 

Se halla cspueslo al público en la 

http://solicitud.de


Secretaría de Ayuntamiento detesta villa 
por término de "cuatro días el arnillará-
míento que ha (fe servir d • base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial correspondiente al ano de 1860; du
rante ellos se áiímiien las reclamaciones 
qu- se llagan siendo jastas; pasados no se 
rán nulas. 

/\_ -n i .t-h L-~ 1- i O "O Til 

01 

OruscoóOd'j diciembre de 1859 .—El 
Alcalde Tomás Villalví lía. 

Alcaldía constitucional dé Estremera. 

DonSeveriano Pérez, Alcalde constitucio
nal de la villa de Estremera. 

llago saber: Qne hallándose conclui
do el amillaramienlo de riqueza de ésta-
villa y su término, formulo por la comi
sión especial de Estadística nombrada pa
ra esto iii», se halla du. manifiesto, al p u 
blico en la .misma, olicina por termino de 
ocho días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el üolelin Oficial de ésta 

¡/proviucia, para que los propietarios y co
lonos puedan informarse de : sus cuotas y 
esponer cuanto tengan por con veniente; 
en la inteligencia que pasado este plazo no 
serón oidos. 

Eslrémera'50 de diciembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Severiano 
Pérez. — 

;ib Presidencia de la Junta Carcelaria del 
partido de Colmenar Viejo. 

,oacrifceJ ÍAI Jitonmfiii .itVidin >to .tfiuioi t 

Llegada la época de proceder á for
mar el correspondiente presupuesto de 
gastos é ingresos, para atender al socor
ro de presos pobres, que han de originar
se en el arto de 18(30, y de examinar la 
cuenta que ha do rendir el depositario de 
los fondos de los que se han ocasionado 
en el presente ano de 1859, he acordado 

- se celebre una junta de representantes de 
los pueblos que comprende este partido 
judicial, á cuyo objeto he señalado el dia 
15 de enero próximo y hora de las doce 

-»-tle suma'nana, en las casas consistoriales 
•w'ile este-Ayuntamiento. 

-Espeto pues, que penetrados de lo 
delicado del asunto, y del compromiso ep 
que puedan constituirme, no teniendo fonf 
dos para subvenir al socorro de aquello! 
desgraciados, se sirvan concurrir persor 
na i mi1: ilr. ó por medio de coi insinuados 
autorizados en forma, a l a citada Junta en 
el dia y hora señalados, puesto que en 
ello se interesa uno de los principales ra^ 
mos del servicio público. 

También encargo á los señores Al
caldes que tengan suministros hechos á 
los pobres transeúntes, remitan á esta 
cabeza de partido sin la menor dilación, 
las correspondietes cuentas para su abono, 
y quede ello pueda datarse el deposita
rio en lo general 

Coliueuar Viejo 50 de diciembre de 
1859.—José Hompanera. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de 
Enmedio. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Moraleja de Enme
dio, el repartimiento individual del cupo 
de la contribución de inmuebles que le ha 
cabido en la úilirua derrama ejecutada por 
¡a Administración principal el 19 del que 
rige; para que por espacio de cuatro días, 
puedau inleligenciarse los contribuyentes 
de sus cuotas y reclamar de perjuicios si 
los advirtieran. 

.Moraleja de Enmedio 28 de diciembre 
da i '859.—El Alcalde, Ángel Esteban 
Zazo. 

Alcaldía constitucional \de La Alameda. 

En la Secretaria del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, se halla con

c l u i d o y de manifiesto al público por tér-
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mino' dejseis días, el repartimiento de la 
contribución territorial de la misma, pa
ra el ano próximo de. 1860. Lo que se 
anuncia, á lin de que en dicho término 
puedan los interesados examinar sus cuo
tas, pues pasados dichos seis dias, no s e 
rán oidos. 

La Alameda 29 de diciembre de 1859. 
Ei Alcalde constitucional, Matías Sanz. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alar con. 

Se halla concluido y está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de cuatro dias, de 
nueve á una de cada uno de ellos, el r e - t 

partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente 
al ano actual", con objeto de que los inte
resados, puedan deducir de agravio. 

Pozuelo de Alarcou 1 d e enero de 
1860.—Aquilino l lerranz. . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado do granos, y nota 
de precios dé artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

3344 fanegas de trigo. 
2324 arrobas de harina de id. 
2856 libras de pan cocido. 
4079 arrobas de carben. 

81 vacas, que componen 33.442 
libras de peso. 

504 carneros, que hacen 12.546 
libras de peso. 

495 cerdos degollados. 

Precios ae artículos al por mayor y me-
tioren el dia de hoy. 

llame de vaca, de 48 á 53 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos fibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i 
bra. 

I lem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
v de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 68 á 74 rs. arroba, y de 
3 0 á 52 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 104 á 106 r s . arroba, y 
de 36 á 38 ouarlos libra. 

Ídem fresco de 5 0 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 80 re. arroba. 
Lomo, de 40 á-12 cuartos libra. 
Jamón, de 408 á 118 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 a 73 rs . arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 4 2 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs . arroba. 
Jábon, de 64 a 66 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales ar roba , y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 

Cebada, de 51 á 321[2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 \\2 r s . icfT" 

| ídem de 1.* de julio de] 4856, de á 
i 2000 reales, id. , 86-50 p . 

ídem del canal de Isabel IPde á ¡ 1000 
reales, 8 por 100 anual, ¡d., 104. 

Acciones de obras oúblicas de 1.* 
de julio de 1858 idem, 8G-60. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
a las empresas de ferro-carrles, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 185U, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
400 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de España, idem, 
486-50d. 

c a m b i o s . 

Londres á 90 dias fecha, 50-80 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-28. 

Plazas del reino. 
• 1 : 

Trigo vendi i l i . / -
Fanegas. 

70 
3 4 . . . f - r 

430 
84 
4 2 
50 
59 
84 . . . . . 
50 

420. . . . 
30 
44 
30 
46 
54 
30 
28 
76 
40 . . . . . 
38 
66 
34 

Prec ios . 
Rs. vn. 

"~5r7¡4 
50 
50 
54 
52 l i2 
55 
48 
53 
47 
55 1|2 
48 
53 
53 
53 
51 4|2 
47 
51 
50 l i2 
52 
54 
48 
46 l i i 

4479 

Quedan por vender sobre 2210 

Proejo máximo. . . , . . 55 
ídem mínimo. . . . . . 46 114 
ídem medio 51,2 

i) u NOTA. Trigo trechel, 48 fanefias á 60 
reales. , 

Lo que se anuncia al público para su in-
inligencia. 

Madrid 2 de enero (de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque deSeslo. 

BOLSA OE MADRID, 

Qotiiaeion del 2 de enero de 1860, a 
Í Q J tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Titules del o por 100 consolidado, 
publicado, 43-60 y 65 c ; á plazo, 43-20 
y 50 c. á fin cor. ó á vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado, 55-65; no publicaJo, 32-05 p . , á 
plazo, 33-40, 4 5 y 75 fin cor. ó vol. 

Material del Tesoro no preferente con 
interés, no publicado, 8 3 - 5 0 . 

Deuda del personal, id. 10-20. 
Acciones tíe carreteras.—Emisión de 

1.° dé abril de 1S50 de á 4000 r s . , 6 
por 100anuid, id., 89-30 p . 

ídem d e a 2 0 0 0 rs . , id. , 9 1 . 
ídem de | . ° d e junio de 1851 , de á 

2000 r s . , idem 89,d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, idem, 85-75 . 

Daño. 
.• V.MIQ ¿ í.U'LR.LH. 

B¿Ti90 j/H/ ¡D. ,MI'j 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila | » . 1 » 
Badajoz 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 

I^Búrgos. Li 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . . 
(i nada Sajara. . . 
Huid va 
Huesca 
Jaén 
León. . . . . . 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense. . . . . 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San :Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . ! 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

H4 

Beneficio. 

1|2 p . 
1|4 

3 ¡ 4 p . 

• ' .VI . . • \ 

1,2 p . 
I l 4 p . 

» 
» 

par. 
p |4 

» I 
l l 2 p . 
par. 

» 

3j8 p . 

• » 

. 0 1* 

4 p . 
par. 
par. 
par. 
7|S p . 
l [ i p. 

» 
ll oto 
.'A l f neo 

par. 

fí\P: 
o|4 p . 
par. 

w 
5]4 

» 
» 

• V d . | 

1 

Itl/. u 

i 

k 

» -

» 

l . i i 
I » ' 

» 

o|8 p . 
tí 

r. i L . 
I» <*l ¡T'Mlt 

» 
i 

3 , S p . 
3 i 8 p . 
1|2 

BOLSA DE PAUIS. 

Enero 2 dt 1859. 

KonJo»francesufi. 

por 100.. 
I|2 por 100. 

68-35 
96 

mp 

r 1 

ADVERTENCIA. 
En el número de ayer aparecie

ron cambiadas las páginas 2 y 3 
riel Bo/efm Oficial: lo advertimos 
para qu:sirva de gobierno y evitar 
confusiones. 

ENITOR, H . J U A * A?cRONRO 4>AHCIA. 

Impronta del mis-no, Puebla num. 19, esquina 
á la Corredera Baja de San Hatiii. 

MAI)WD;-1880, 


